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1. Justificación:

La exposición solar excesiva es la principal causa de cáncer de piel:
 

- Si bien en cantidades moderadas las radiaciones solares son una fuente de salud necesaria para la síntesis de 

vitamina D, la exposición solar excesiva ocasiona daños en la piel, los ojos y el sistema inmunológico. Desde un 

punto de vista biológico, las radiaciones UVB ocasionan un daño directo en el ADN de la célula, mientras las UVA y 

las IRA generan especies reactivas de oxígeno y estrés oxidativo, que actúan de forma indirecta dañando el ADN 

celular así como bloqueando  los sistemas reparadores. Asimismo, las radiaciones UVA y UVB inducen inmunosu-

presión celular. Una sobrexposición aguda a las radiaciones solares, puede producir insolación con colapso vascular, 

fotoconjuntivitis, fotoqueratitis, quemaduras solares de diferente grado y activación de infecciones víricas, dependi-

endo del grado de insolación y la susceptibilidad personal.  A largo plazo, el daño solar crónico puede ocasionar 

cataratas y diversas formas de cáncer cutáneo (carcinoma basocelular, carcinoma espinocelular y melanoma), 

además de envejecimiento prematuro de la piel (arrugas, léntigos solares y queratosis actínicas). 

- Según la Organización Mundial de la salud (OMS), la exposición excesiva a las radiaciones UV causó en el año 

2000 la pérdida de aproximadamente 1,5 millones de AVAD (años de vida ajustados por discapacidad) y 65.000 

muertes prematuras por cáncer de piel. En ese año se registraron 200.000 casos de melanoma, 2,8 millones de casos 

de carcinoma de células escamosas y 10 millones de casos de carcinoma de células basales en todo el mundo. Entre 

el 50% y 90% de los casos de cáncer de piel está causado por la RUV. Además, 18 millones de personas quedaron 

ciegas a causa de cataratas, de las que hasta un 20% se pudieron deber a la RUV. Se estima que una reducción del 

1% en la capa de ozono incrementaría en un 1-2% la mortalidad por melanoma y en un 0.6-0.8% la incidencia de 

cataratas.

- Se reconocen dos patrones de exposición solar de riesgo: 1) profesional (trabajos de exterior), de carácter 

crónico que se asocia a un riesgo incrementado de carcinoma espinocelular; 2) recreativa (baños de sol en la playa 

y prácticas deportivas al aire libre), de carácter intermitente, que se relaciona con un riesgo incrementado de 

carcinoma basocelular y melanoma. 

Las quemaduras solares en la infancia o en la adolescencia son el principal factor de riesgo de cáncer de piel en la 

vida adulta. Tan sólo un episodio quemadura solar dolorosa antes de los 18 años, duplica el riesgo de presentar 

melanoma en etapas posteriores de la vida.

Las playas como escenarios de riesgo de cáncer de piel:

- Las playas son espacios naturales al aire libre, normalmente desprovistos de sombra, y  por tanto sometidos a 

los efectos de las radiaciones solares. La intensidad de irradiación solar varía según las épocas del año, siendo en 

nuestras latitudes máxima durante los meses de abril a septiembre.  La nubosidad del cielo, �ltra parte del espectro 

solar (luz visible, IR y UVA), pero es poco e�caz �ltrando UVB, principal responsable del daño solar en la piel.  Por otro 

lado, en la playa existen super�cies capaces de re�ejar las radiaciones solares, tales como el agua del mar y la arena, 

aumentando los riesgos de fotoexposición. La arena de la playa seca re�eja del 15-18% de la radiación UV, mientras 

que la húmeda re�eja el 7%. La super�cie del océano, el 8%; en tanto que la espuma blanca de mar, el 25-30%.

- En un estudio llevado a cabo en Málaga  sobre el nivel de irradiación solar a lo largo del año durante el periodo 

de 1997 a 2001, el UVI, alcanzó valores de 7 a 8 durante los meses estivales en la capital malagueña. Las cifras más 

elevadas de radiación UVA y UVB se obtuvieron desde mediados de junio a mediados de julio, particularmente a 

medio día, cuando la relación entre las bandas espectrales UVB/UVA presentaron su valor máximo. En estas condi-

ciones, experimentar una quemadura solar resulta más que probable, sobre todo si no se emplean las precauciones 

adecuadas de fotoprotección. Se ha calculado que en un día de verano, un fototipo  III presenta una quemadura 

solar con unos 22-33 minutos de exposición solar a mediodía, mientras que un fototipo V requiere más de 1 hora. 

Estos últimos presentan más riesgo de sobrexposición crónica sin advertir las consecuencias.  
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La exposición solar excesiva es la principal causa de cáncer de piel:
 

- Si bien en cantidades moderadas las radiaciones solares son una fuente de salud necesaria para la síntesis de 

vitamina D, la exposición solar excesiva ocasiona daños en la piel, los ojos y el sistema inmunológico. Desde un 

punto de vista biológico, las radiaciones UVB ocasionan un daño directo en el ADN de la célula, mientras las UVA y 

las IRA generan especies reactivas de oxígeno y estrés oxidativo, que actúan de forma indirecta dañando el ADN 

celular así como bloqueando  los sistemas reparadores. Asimismo, las radiaciones UVA y UVB inducen inmunosu-

presión celular. Una sobrexposición aguda a las radiaciones solares, puede producir insolación con colapso vascular, 

fotoconjuntivitis, fotoqueratitis, quemaduras solares de diferente grado y activación de infecciones víricas, dependi-

endo del grado de insolación y la susceptibilidad personal.  A largo plazo, el daño solar crónico puede ocasionar 

cataratas y diversas formas de cáncer cutáneo (carcinoma basocelular, carcinoma espinocelular y melanoma), 

además de envejecimiento prematuro de la piel (arrugas, léntigos solares y queratosis actínicas). 

- Según la Organización Mundial de la salud (OMS), la exposición excesiva a las radiaciones UV causó en el año 

2000 la pérdida de aproximadamente 1,5 millones de AVAD (años de vida ajustados por discapacidad) y 65.000 

muertes prematuras por cáncer de piel. En ese año se registraron 200.000 casos de melanoma, 2,8 millones de casos 

de carcinoma de células escamosas y 10 millones de casos de carcinoma de células basales en todo el mundo. Entre 

el 50% y 90% de los casos de cáncer de piel está causado por la RUV. Además, 18 millones de personas quedaron 

ciegas a causa de cataratas, de las que hasta un 20% se pudieron deber a la RUV. Se estima que una reducción del 

1% en la capa de ozono incrementaría en un 1-2% la mortalidad por melanoma y en un 0.6-0.8% la incidencia de 

cataratas.

- Se reconocen dos patrones de exposición solar de riesgo: 1) profesional (trabajos de exterior), de carácter 

crónico que se asocia a un riesgo incrementado de carcinoma espinocelular; 2) recreativa (baños de sol en la playa 

y prácticas deportivas al aire libre), de carácter intermitente, que se relaciona con un riesgo incrementado de 

carcinoma basocelular y melanoma. 

Las quemaduras solares en la infancia o en la adolescencia son el principal factor de riesgo de cáncer de piel en la 

vida adulta. Tan sólo un episodio quemadura solar dolorosa antes de los 18 años, duplica el riesgo de presentar 

melanoma en etapas posteriores de la vida.

Las playas como escenarios de riesgo de cáncer de piel:

- Las playas son espacios naturales al aire libre, normalmente desprovistos de sombra, y  por tanto sometidos a 

los efectos de las radiaciones solares. La intensidad de irradiación solar varía según las épocas del año, siendo en 

nuestras latitudes máxima durante los meses de abril a septiembre.  La nubosidad del cielo, �ltra parte del espectro 

solar (luz visible, IR y UVA), pero es poco e�caz �ltrando UVB, principal responsable del daño solar en la piel.  Por otro 

lado, en la playa existen super�cies capaces de re�ejar las radiaciones solares, tales como el agua del mar y la arena, 

aumentando los riesgos de fotoexposición. La arena de la playa seca re�eja del 15-18% de la radiación UV, mientras 

que la húmeda re�eja el 7%. La super�cie del océano, el 8%; en tanto que la espuma blanca de mar, el 25-30%.

- En un estudio llevado a cabo en Málaga  sobre el nivel de irradiación solar a lo largo del año durante el periodo 

de 1997 a 2001, el UVI, alcanzó valores de 7 a 8 durante los meses estivales en la capital malagueña. Las cifras más 

elevadas de radiación UVA y UVB se obtuvieron desde mediados de junio a mediados de julio, particularmente a 

medio día, cuando la relación entre las bandas espectrales UVB/UVA presentaron su valor máximo. En estas condi-

ciones, experimentar una quemadura solar resulta más que probable, sobre todo si no se emplean las precauciones 

adecuadas de fotoprotección. Se ha calculado que en un día de verano, un fototipo  III presenta una quemadura 

solar con unos 22-33 minutos de exposición solar a mediodía, mientras que un fototipo V requiere más de 1 hora. 

Estos últimos presentan más riesgo de sobrexposición crónica sin advertir las consecuencias.  
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Los bañistas y socorristas son actores en riesgo de cáncer de piel:

- Diversos estudios de investigación con�rman que los bañistas de playa se exponen de forma excesiva a las 

radiaciones solares en playa, empleando medidas inadecuadas de fotoprotección, presentando elevadas tasas de 

quemadura solar. Se ha calculado que  dosis de irradiación que recibe un bañista por término medio en un día de playa, 

es 10.4 veces superior a las dosis mínima necesaria para producir una quemadura solar. Tras una semana en la playa en 

las Islas Canarias, el 100% de los turistas daneses investigados evidenciaron signos objetivos de quemadura solar en 

alguna zona de su cuerpo, hallazgo que ha puesto en alerta a la comunidad cientí�ca sobre el riesgo que comporta para 

la salud el turismo de sol y playa. 

- En la Costa del Sol,  un estudio realizado en playas del municipio de Marbella durante el verano de 2012, 47% de los 

1054 bañistas participantes re�rieron quemaduras solares dolorosas en el último verano. El 17% había tenido una 

exposición solar de 3 o más horas al día en la playa, 47% más de 1 hora en horas centrales del día (11.00 a 16 horas). La 

práctica más habitual de fotoprotección fue el uso de cremas solares (68%), seguido de las gafas de sol (66%), la sombra 

o sombrilla (60%), gorras o sombreros (44%), evitar el mediodía (42%) y ropa de manga larga/pantalón largo (7%).

- En otra reciente investigación realizada en el municipio de Mijas el verano de 2017 en la que participaron 32 socor-

ristas de playa, el 80.6% re�rió al menos una quemadura solar dolorosa en el último verano. El 90,3% presentó una 

exposición solar superior a 6 horas al día, y unas prácticas de fotoprotección de�cientes.  La más común fue el uso de 

gafas de sol (67,7%),  seguida de la sombra (58,1%), cremas solares (54,8%), gorra (41,9%), evitar el mediodía  (19,4%) y 

ropa de manga larga/pantalón largo (3,2%).

- Durante una intervención educativa llevada a cabo  en playas de diferentes municipios de la Costa del Sol Occiden-

tal, el examen cutáneo practicado por especialistas de dermatología a bañistas reveló una elevada tasa de prevalencia de 

lesiones actínicas de riesgo, incluyendo queratosis actínicas (10.2%), melanoma (3.1%), carcinoma basocelular (3.1%) y 

carcinoma espinocelular (2.3%). 

- Estos hallazgos con�rman la hipótesis de que los bañistas y socorristas de playa son grupos de alto riesgo de 

cáncer de piel, y revelan la necesidad de concienciarles sobre el riesgo,  y educarles en hábitos saludables de fotoprotec-

ción, así como en la práctica del autoexamen cutáneo para la detección precoz del cáncer de piel. De este modo, bañistas 

y socorristas de playa,  se convierten en grupos diana estratégicos desde una perspectiva de prevención primaria 

del cáncer de piel.
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Recomendaciones internacionales en fotoprotección:  

- Para prevenir los riesgos de las radiaciones UV en la salud, la OMS recomienda las siguientes  medidas de 

protección solar:

• Evitar el uso de cabinas de rayos UVA con fines cosméticos.  

• Evitar las quemaduras solares, en particular en la infancia y la adolescencia.

• Limitar la exposición solar a mediodía, entre las 12.00 a 16.00h.

• Permanecer resguardado a la sombra o usar sombrilla.

• Protegerse con ropa adecuada incluyendo camiseta y pantalones de manga larga, y sombrero de ala ancha. 

• Llevar gafas de sol homologadas que ofrezcan un 99 al 100 % de protección frente a los rayos UVA y UVB.

• Usar cremas solares de amplio espectro, con un FPS 30+ y resistentes al agua. Los protectores solares deben  

 aplicarse en cantidad su�ciente (2mg/cm2) y renovar cada 2 horas y tras el baño. Las cremas solares no   

 deben usarse para prolongar la exposición solar. 

• Padres, madres y cuidadores deben extremar las medidas de protección solar en los infantes, mantenerlos  

 en la sombra y protegerlos con camisetas, gorras, gafas de sol y cremas solares adecuadas a su tipo de piel.  

• Los bebes no deben exponerse directamente al sol. 

• Las personas de piel clara con tendencia a la quemadura solar también deben extremar las precauciones  

 frente al sol.

• Es recomendable consultar el índice ultravioleta (UVI) local para adecuar las medidas de protección solar en  

 cada momento. En general, las precauciones deben iniciarse cuando el UVI es mayor de 3. No hay que bajar  

 la guardia en los días nublados. Y recordar que el agua del mar, la arena de playa y la nieve aumentan el   

 riesgo de sobrexposición, pues re�ejan la radiación solar.
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- Por otro lado, desde una perspectiva de salud global conviene recordar que el sol es la principal fuente de 

vitamina D, por lo que  una exposición solar moderada es necesaria para mantener un buen estado de salud. Del 

mismo modo, unos hábitos saludables de fotoprotección no deben interferir en otros estilos de vida, especialmente 

con  la actividad física, habida cuenta de los bene�cios que ésta comporta para la salud. 

- Por último, la OMS de la salud insta a los Gobiernos a desarrollar políticas de fotoprotección en diferentes ámbi-

tos educativo, turístico, deportivo y laboral, y potenciar la creación  de entornos que faciliten estilos de vida más 

sanos "Ciudades Saludables del Siglo XXI" http://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_�le/0011/285995/He-

althy-Cities-promoting-health-and-equity.pdf. En este sentido, se ha calculado el impacto de esta estrategia en 

Europa proyectada a 2050, la cual podría reducir  hasta un 31% el número de futuros casos de melanoma, hasta el 

35% de los casos de carcinoma basocelular, y hasta el 46% en los casos de carcinoma espinocelular. En Australia, la 

el proyecto de fotoprotección estatal SunSmart http://www.sunsmart.com.au/ ha logrado una reducción real de las 

tasas de incidencia de cáncer de piel en jóvenes tras 20 años.  Se estima que SunSmart ha evitado 28.000 años de 

vida ajustados por enfermedad (AVAD), equivalente a 22.000 años de vida salvados en el estado de Victoria desde 

1988, y de continuar en los próximos 20 años se prevé que evitaría otros 120.000 AVAD. El ahorro económico que 

ello supondría, signi�ca que por cada dólar australiano que se invierta en la campaña, retornarán 2.30 dólares. 

guía de buenas prácticas “playa soludable”



CAMPAÑA DE FOTOPROTECCIÓN  Y PREVENCIÓN DEL CÁNCER DE PIEL 9

- Las radiaciones solares, en cantidades moderadas, tienen efectos muy bene�ciosos para la salud. Las radia-

ciones UVB son fuente de vitamina D, necesaria para un adecuado metabolismo osteocálcico, previene enferme-

dades como el raquitismo y la osteomalacia. La luz visible estimula la síntesis de endor�nas y serotoninas, mejoran-

do el estado de humor y la sensación de bienestar emocional. El efecto térmico de radiaciones IR, facilitan la dinámi-

ca articular y alivia el dolor y la rigidez  propia de procesos degenerativos asociados a la edad como la osteoartrosis.  

Además, la radiación solar tienen un efecto vasodilatador, por lo que reduce la tensión sanguínea y mejora la 

dinámica cardiaca, teniendo efectos positivos sobre la función eréctil.

- Desde una perspectiva de Turismo Saludable, es evidente que no podemos ignorar que el Turismo de Sol y 

Playa, en el momento actual no es un hábito de vida saludable, ya que se asocia a una exposición solar descontrola-

da, elevadas tasas de quemadura solar y en consecuencia riesgo incrementado de cáncer de piel, que afecta a bañis-

tas y socorristas de playa, entre otros.  Es necesario recuperar la visión que en otras épocas tuvieron los baños de sol 

en la playa, y transformarlos en un activo clave en salud, para la curación y prevención de enfermedades de la piel, 

articulares y del sistema nervioso.

guía de buenas prácticas “playa soludable”

2.  objetivos:

 Transformar las playas en entornos más favorables a la salud:
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3.  modelo de

El  modelo de PLAYAS SOLUDABLES que presentamos a continuación, ha sido desarrollado por un equipo multi-

disciplinar de expertos  de la Agencia Sanitaria Costa del Sol y el Distrito Sanitario Costa del Sol, en el marco de la 

Campaña de Prevención del Cáncer de Piel https://disfrutadelsol.hcs.es/disfruta-del-sol/. 

A través de la creación de este concepto, se pretende marcar las directrices que permitan transformar las playas en 

entornos más favorables para la salud, y por ende al Turismo de Sol y Playa, en un Turismo Saludable. Las playas que 

cumplieran los requisitos de calidad y seguridad en fotoprotección incluidos en el concepto, serían espacios 

óptimos para disfrutar de los bene�cios del sol y prevenir los riesgos de una exposición solar excesiva.

El concepto de PLAYA SOLUDABLE recoge las recomendaciones internacionales en fotoprotección de la OMS 

http://www.who.int/uv/sun_protection/en/ y las políticas australianas de fotoprotección http://www.sun-

smart.com.au/. Está inspirado en el modelo de certi�cación escolar, Distintivo Soludable, desarrollado en la Agencia 

de Calidad Sanitaria de Andalucía que reconoce aquellos centros educativos que promueven políticas y prácticas 

saludables de fotoprotección en la comunidad educativa. 

http://www.juntadeandalucia.es/agenciadecalidadsanitaria/distintivo-soludable/. 

El modelo PLAYA SOLUDABLE contempla un conjunto de  recomendaciones relativas a  7 dimensiones: liderazgo 

organizativo, comunicación efectiva, elementos estructurales, educación a la población, formación de los profesio-

nales, modelos de conducta, y hábitos de los bañistas. Dentro de estas recomendaciones, se de�nen los requisitos 

que las playas habrían de cumplir para ser consideradas entornos soludables.  

Trasladando estas dimensiones al ámbito turístico de playas, de�niremos a continuación los requisitos que las playas 

habrían de cumplir para ser consideradas entornos soludables. 
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modelo de playa soludable

a) DIMENSIÓN 1- LIDERAZGO ORGANIZACIONAL:

    Políticas de fotoprotección:  Los Ayuntamientos de los Municipios de Playa deben contemplar políticas de 

fotoprotección en playas para reducir los riesgos de fotoexposición de usuarios y trabajadores de exterior. Estas 

deben ser consistentes con las políticas locales de calidad y seguridad medioambiental  de las playas, pero también 

con las directrices internacionales de fotoprotección para la prevención del cáncer de piel  de la OMS. Se recomien-

da que las políticas de fotoprotección sean elaboradas por los equipos de gobierno locales, adaptándolas a su 

realidad contextual. Además, han de estar explicitadas en un documento o�cial que describa con claridad el objeti-

vo de las mismas, las medidas que se contemplan, el cronograma para su implementación y plan de control que se 

va a establecer para su cumplimentación. 

b) DIMENSIÓN 2-COMUNICACIÓN EFECTIVA:

    Comunicación externa : Los Ayuntamientos deben comunicar e�cazmente las recomendaciones en fotoprotec-

ción a la población general, y en particular a los  bañistas de playa. Dicha comunicación se llevará a cabo a través de 

las diferentes concejalías, especialmente las concejalías de Playas y Turismo, mediante reuniones con agentes clave 

de la comunidad, información en la web, noticias en medios de comunicación, encartes en periódicos locales….etc.    

   Comunicación interna: Los Ayuntamientos deben informar a todos sus trabajadores, y en particular a los traba-

jadores playas, las políticas de fotoprotoprotección en playas del municipio. A través de reuniones, web o documen-

tos impresos entregados en el plan de acogida. 
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c) DIMENSIÓN 3 - ELEMENTOS ESTRUCTURALES:

 

 

    Sombras: Las playas deben proveer espacios de sombra para proteger a sus trabajadores de playa así como a los 

bañistas. Las playas deben disponer de un espacio de sombras gratuita para los usuarios. Se pre�eren las sombras 

de los árboles a las de los toldos o las sombrillas de playa. En cualquier caso los Ayuntamientos de los Municipios de 

Playa deben realizar autoauditoría de sus espacios de sombra en las playas y un plan de mejora de las mismas.

 

 

 

 

     UVI local: Las playas deben disponer de mecanismos de información a bañistas y trabajadores de playa del nivel 

de irradiación solar. En este sentido, existen diferentes dispositivos tecnológicos que los Ayuntamientos pueden 

instalar en sus playas que indican el índice la radiación UV local. Se recomiendan aquellos sistemas que ofrecen 

información a tiempo real a lo largo del día, y que ofrecen la información numéricamente y mediante escala de 

colores.

 

 

     Carteles: Las normas de fotoprotección han de estar visibles en las playas. Los Ayuntamientos de los municipios 

de Playa deben instalar carteles informativos con las recomendaciones clave en fotoprotección. Los carteles deben 

estar en zonas visibles para los usuarios. El lenguaje de símbolos y el empleo de diferentes idiomas acorde al per�l 

de residente o turista local, serán  elementos a considerar para facilitar  la comunicación.
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    Dispensador de fotoprotector: La aplicación adecuada de cremas fotoprotectoras es una medida e�caz de 

prevención de quemaduras solares en la playa. Disponer de dispensadores  de cremas fotoprotectoras en la playa 

para uso de bañistas y trabajadores es una medida complementaria de fotoprotección estructural.  Se recomiendan 

cremas con FPS50+, amplio espectro (filtros UVA y UVB) y resistentes al agua. El dispensador debe estar preservado 

de la luz y del calor, y estar sometido a controles de caducidad y seguridad. Si no se dispone de dispensador para los 

bañistas, se dispondrá al menos para los trabajadores de riesgo.

 

    Dispensador de agua potable: Un requisito indispensable de calidad y seguridad en general para una playa 

saludable es disponer de una fuente de suministro de agua potable para prevenir los riesgos de deshidratación e 

insolación.

d) DIMENSIÓN 4 - EDUCACIÓN A LA POBLACIÓN:

  Puntos de información: Existencia de puntos de información al bañista, en la los que se facilite información 

personalizada sobre los riesgos del sol y recomendaciones para prevenir las quemaduras solares y otros riesgos del 

sol para la salud. En este sentido, los socorristas debidamente formados y entrenados constituyen agentes idóneos 

de fotoeducación en playas. El uso de apps disponibles para Smartphone como UVI Derma, ofrece información 

estandarizada y de calidad, y evita uso de papel.  



    Actividades de promoción: Se recomienda el desarrollo de actividades educativas en las playas dirigidas a bañis-

tas, con la intención de concienciarles del riesgo de la exposición solar e informarles de los métodos más adecuados 

de fotoprotección. Dichas actividades pueden ser tales como jornadas de sensibilización con participación de 

profesionales sanitarios, empleo de técnicas de visualización del daño solar, examen cutáneo de lunares, talleres de 

fotoprotectores, concursos con administración gratuita de cremas solares, camisetas, gorras, gafas, pulseras solares. 

e) DIMENSIÓN 5 - FORMACIÓN DE PROFESIONALES:

    Los profesionales de playa, y en particular los socorristas de playa, deben acreditar su formación en fotopro-

tección mediante certi�cado expedido por una entidad reconocida.  Los socorristas deben conocer sus riesgos, y las 

medidas de las que disponen de protección solar. Asimismo, deben aprender técnicas de educación para la salud, y 

de consejo sanitario en fotoprotección en playas. Los Ayuntamientos de los Municipios de Playa debe incluir activi-

dades formativas en fotoprotección que garanticen los conocimientos y actitudes adecuadas en fotoprotección de 

los socorristas de playa a través de los cursos impartidos a sus trabajadores de playa. 
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f) DIMENSIÓN 6 - MODELOS DE CONDUCTA:

        Modelos de buenas prácticas: Socorristas de playa y trabajadores de playa, deben cumplir 

  las normas de fotoprotección laboral y ser modelos de conducta para los bañistas: 

 

 i. Evitar estar en la playa más de una hora en horario de riesgo (11.00 a 16.00). 

 

 ii. Usar espacios de sombra previstos en torres y sillas de vigilancia, o permanecer a cubierto en los  

  puestos de socorro.

 iii. Emplear uniformes con requisitos técnicos de fotoprotección

 

 iv. Llevar gorras estilo legionario con visera, faldón posterior y orejeras.

 

 v. Usar gafas de sol homologadas, categorías 2, 3, 4 de CE.

 

 vi. Usar fotoprotector FPS50+, con filtros UVA y UVB, resistentes agua.

 

 vii. Aplicar regularmente el fotoprotector, media hora antes de la exposición solar, y renovar cadas 2  

  horas y tras las inmersiones en el mar.



    Actividades de promoción: Se recomienda el desarrollo de actividades educativas en las playas dirigidas a bañis-

tas, con la intención de concienciarles del riesgo de la exposición solar e informarles de los métodos más adecuados 

de fotoprotección. Dichas actividades pueden ser tales como jornadas de sensibilización con participación de 

profesionales sanitarios, empleo de técnicas de visualización del daño solar, examen cutáneo de lunares, talleres de 

fotoprotectores, concursos con administración gratuita de cremas solares, camisetas, gorras, gafas, pulseras solares. 

e) DIMENSIÓN 5 - FORMACIÓN DE PROFESIONALES:

    Los profesionales de playa, y en particular los socorristas de playa, deben acreditar su formación en fotopro-

tección mediante certi�cado expedido por una entidad reconocida.  Los socorristas deben conocer sus riesgos, y las 

medidas de las que disponen de protección solar. Asimismo, deben aprender técnicas de educación para la salud, y 

de consejo sanitario en fotoprotección en playas. Los Ayuntamientos de los Municipios de Playa debe incluir activi-

dades formativas en fotoprotección que garanticen los conocimientos y actitudes adecuadas en fotoprotección de 

los socorristas de playa a través de los cursos impartidos a sus trabajadores de playa. 
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f) DIMENSIÓN 6 - MODELOS DE CONDUCTA:

        Modelos de buenas prácticas: Socorristas de playa y trabajadores de playa, deben cumplir 

  las normas de fotoprotección laboral y ser modelos de conducta para los bañistas: 

 

 i. Evitar estar en la playa más de una hora en horario de riesgo (11.00 a 16.00). 

 

 ii. Usar espacios de sombra previstos en torres y sillas de vigilancia, o permanecer a cubierto en los  

  puestos de socorro.

 iii. Emplear uniformes con requisitos técnicos de fotoprotección

 

 iv. Llevar gorras estilo legionario con visera, faldón posterior y orejeras.

 

 v. Usar gafas de sol homologadas, categorías 2, 3, 4 de CE.

 

 vi. Usar fotoprotector FPS50+, con filtros UVA y UVB, resistentes agua.

 

 vii. Aplicar regularmente el fotoprotector, media hora antes de la exposición solar, y renovar cadas 2  

  horas y tras las inmersiones en el mar.
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g) DIMENSIÓN 7 - HÁBITOS DE BAÑISTAS:

Buenas prácticas: Los bañistas de playa en general, deben cumplir las 

normas de fotoprotección consistentes con las recomendaciones de la 

OMS y las políticas de fotoprotección de playas: 

 

 i.  Evitar estar en la playa en las horas centrales del día  (11.00  

  a 16.00 horas). En cualquier caso, nunca más de una hora en  

  franja de riesgo.

 

 ii.  Usar espacios de sombra o cubrirse con su propia   

      sombrilla

 

 iii. Usar trajes de baño  y ropa adecuada en la playa.

 

 iv.  Llevar gorras con visera, tipo surf o legionario 

                     o sombrero de ala ancha 

 

 v.  Usar gafas de sol homologadas categoría 2, 3, 4 de la CE.

 

 vi. Usar fotoprotector FPS50+, con filtros UVA y UVB,   

 resistentes agua. 

 vii. Aplicar regularmente el fotoprotector, renovándolas   

 cada  2 horas y tras las inmersiones en el mar.

 viii. Los menores y las personas de piel más clara deben   

 extremar las medidas físicas y horarias de fotoprotección.



-  La implementación del modelo habrá de llevarse a cabo de forma progresiva, comenzando por aquellos aspectos 

que ofrezcan las mejores oportunidades y menores barreras. Para garantizar el éxito, recomendamos: 1)  Realizar un 

análisis de situación basal, 2) Establecer prioridades, 3) Diseñar un plan secuencial de acción, 4) Involucrar a los agentes 

clave del cambio, 4) Buscar sinergias y establecer alianzas en la comunidad (profesionales de la salud, educadores, farma-

cias, empresas,  universidades, etc). 
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4. IMPLEMENTACIÓN:

-  La evaluación es la palanca de cambio de la mejora continua de la calidad.  Es recomendable que los Ayuntamien-

tos evalúen periódicamente el grado de implementación de sus políticas de fotoprotección en playas, que identi�quen 

áreas de mejora y que establezcan planes operativos de mejoras para el futuro. La evaluación es una herramienta clave de 

mejora de la calidad. Puede llevarse a cabo mediante auditoría externa o a través de una autoevaluación, siendo esencial 

el empleo de procedimientos e instrumentos adecuados de medición. 

5. EVALUACIÓN
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